RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0007843, Ent. N° 5042/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) –Centro Departamental de Florida- relacionadas con la  Licitación Publica Nº 3/2014 cuyo objeto es la “Contratación de servicio de vigilancia con destino a dicho Centro”;
RESULTANDO: 1) que el llamado fue realizado para las necesidades del Centro durante el Ejercicio 2014, prorrogable automáticamente por el Ejercicio 2015, hasta un vencimiento final que será el 31 de diciembre de 2015;

                                           2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11/12/2013, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 6.000.409 IVA incluido, a favor de la empresa adjudicataria Sevio Florida SRL, una vez abiertos los créditos presupuestales del Ejercicio 2014;                                                                                        

                                           3) que posteriormente, se remitieron actuaciones solicitando la intervención de una prórroga de la contratación por el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2015, dispuesta por Resolución del Director del Centro Departamental de Florida de fecha 05/12/2014; 

                               4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/12/2014, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 6.000.409 IVA incluido, derivado de la prórroga de referencia;

                              5) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Director del Centro Departamental de Florida de fecha 01/09/2015, por la que se modifica la Resolución de 26/11/2013, estableciendo lo siguiente:

5.1- que a partir del 1º de julio de 2015, las horas efectivamente realizadas dentro del horario de las 22 horas a las 6 horas del día siguiente, se abonarán con un incremento del 20% de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 19.313 de 13 de febrero de 2015, siempre que los operarios que las realizan haya hecho efectivamente como mínimo 5 horas consecutivas de labor dentro de ese horario;

5.2- que el monto total de la contratación para el periodo hasta el 31 de diciembre de 2015, asciende a $ 6:227.309. Dado que a la fecha se está haciendo uso de la prórroga y se ha cumplido con los ajustes correspondientes, el valor a la fecha del horario nocturno es de $ 197,30 impuestos incluídos, por lo que el incremento estimado del gasto para el periodo 01/07 al 31/12/2015 asciende a $ 226.900 impuestos incluidos;

6) que se adjunta documento de Afectación No. 39 Modificación Nº 001, con cargo al Inciso 29, UE 021, Financiamiento 11, por un total nominal de $ 226.900, correspondiente al aumento 20% nocturnidad julio a diciembre de 2015;

CONSIDERANDO: 1) que efectivamente el Artículo 3º de la Ley                      Nº 19.313 de 13 de febrero de 2015, establece un incremento del 20%, por concepto de trabajo nocturno, siempre que los operarios que las realizan hayan hecho efectivamente como mínimo 5 horas consecutivas dentro del horario de las 22 horas a las 6 horas del día siguiente;

2) que dicha norma es de aplicación a partir del 1º de julio de 2015 por lo que la modificación remitida es acorde a la normativa vigente;                       

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 226.900 (impuestos incluidos), correspondiente a la nocturnidad julio a diciembre de 2015, a favor de la firma Servio Florida SRL,  previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado;
3) Devuélvase.

ag

3

